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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-feb.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 044  

Proceso:           Divorcio Mutuo Acuerdo 
Demandantes: Andrés Felipe Leudo Marín y Paula Andrea López García 
Demandado: Sin Sujeto Pasivo 
Radicación: 765203184004-2024-00017-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Asignada por reparto, corresponde conocer de la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria de 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO de MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de 

apoderada judicial, por los señores PAULA ANDREA LÓPEZ GARCÍA y ANDRÉS FELIPE LEUDO 

MARÍN. Una revisada la misma, encuentra el Despacho que la misma presenta las siguientes 

falencias: 

 

1.- Se evidencia en el libelo genitor que brilla por su ausencia la estipulación de cuando fue celebrado 

el rito civil, y por conducto de qué institución fue celebrado, surgiendo necesario que libelo introductor 

se compagine con los mandatos otorgados (Numeral 4° del Art. 82 Procesal). 

 

2.- Deberá la actora aludir de manera clara, tanto en los hechos como pretensiones de su acción, que 

tipo de rito matrimonial fue efectuado por los conyugues, pues, de las instituciones vigentes para el 

surgimiento de tal vínculo, aviene disparidad en su naturaleza. 

 

3.- Deberá darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 10° de la mentada normativa en concordancia 

con lo señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, suministrando para ello, en el correspondiente 

acápite la dirección física y electrónica de los titulares de la acción. 

 

4.- Finalmente y, a efectos de fijar la competencia del asunto en cuanto al factor territorial, deberá 

estipularse cuál fue el último domicilio común anterior (Numeral 2° del Art. 28 Ibidem). 

 

En este orden de ideas, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria de DIVORCIO POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO de MATRIMONIO CIVIL, adelantado por los señores PAULA ANDREA LÓPEZ 

GARCÍA y ANDRÉS FELIPE LEUDO MARÍN, a través de apoderada judicial, por las razones 

anteriormente indicadas. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho PAOLA 

ANDREA CABRERA PARDO, identificada con la C.C. N° 29.681.840, y T.P. N° 399.324 del C. Sup. 

de la J., para que actúe como mandataria judicial del extremo demandante en los términos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez
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